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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lag I jyes, ordenes y anuncios que haya» rio ¡ns>sriar-< 
m en ios BOLRTIN::S OFICIALES, se han de mandar al 
¡Ble político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« ios editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril d* 18S8> 
Se publica todos los días, excepto ios dominaos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

dOHAtí: D K Í>IEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

OKNTHOB OFICIALK-Í DE MAI>KÍI¡.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 puntas; trimestre, í/; 3eiu«stre, 18, y un año, 30. 

OFICIALES yuKKA DE M A D K I D . — Trimestre, 12 peseta*; m-
raestre, 24, y un año, 4?. 

P ARTICULARES.—En e*íía Capital, llevado a áotitUWoi uxee, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al irimesire, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del impone ael t i n m p u de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A 5>¿ INSERCIONES 

Anuncios prooedettte» de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fraccióu. . 0,W 

Idem judiciales: linca o fracción 1,0L 
Idem oficiales: línsa o fracción !,<>• 
Idem particulares 2,(» 

N ú m e r o suelto: 5 O c é n t i m o s o o o o 

o o o o o A par t iculares: 6 O centic» • 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 25 de noviembre último, 
acordó anunciar concurso público 
para contratar la instalación de cestas 
para la recogida de papeles y residuos 
urbanos y con dispositivos de publ i 
cidad en los mismos, con arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el canon que ofrezcan los 
l id iadores . 

E l plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y eontarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
«Caceta de Madrid», y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de S u 
bastas de la Secretaría, y en las T e 
nencias de Alcaldía de los distritos 
de Congreso y H o s p i t a l , cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría m u n i c i p a l , la cantidad de 5.000 
pesetas en concepto de depósito provi 
sional, reintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas, a ra
zón de 10 pesetas por cada 500 ó frac
ción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo 
del concurso y en los sitios antes 
mencionados. 

L o s pliegos de condiciones faculta
tivas v demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo A y u n t a 
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que Utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

A s i m i s m o vienen obligados los l i d 
iadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la Produeción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
oue al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado en 
la condición 13 del pliego de las eco
nómico administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 

general de Depósitos, en concepto de 
lianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 10.000 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—1.012) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sión de 9 del actual, acordó anunciar 
concurso público para contratar las 
obras para nueva instalación de agua 
con arreglo al dispositivo de coloca
ción de contadores para las Casas u l -
trabaratas, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y 
por importe total de 2.207 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y d u 
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite iiaber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposi ta- , 
ría munic ipa l , la cantidad de 1.410,56 
pesetas en concepto de depósito provi
sional, reintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas, a ra
zón de 10 pesetas por cada 500 ó frac
ción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo 
del concurso y en los sitios antes 
mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 

manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo A y u n t a 
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

A s i m i s m o vienen obligados los l i c i -
tailores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la Producción nocional 
do-14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado en 
la condición 12 del pliego de las eco
nómico administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.820 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E—1.013) 

M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n 

Dirección general de Sanidad 

E n la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al día 3 del actual, se i n 
sertó el pl iego de condiciones para 
la adquisición mediante concurso de 
50 ki los de opio en polvo, 90 ki los de 
de extracto acuoso de opio y 350 k i 
los de hoja de coca del Perú, con des
tino a la Restricción de estupefacien
tes, habiéndose padecido algunos 
errores de copia en las condiciones 
cuarta y 18, y aunque el buen crite
rio del lector los habrá subsanado, se 
reproducen a continuación debida
mente rectificadas, para mayor c la
ridad y más fácil interpretación : 

«4.* E l opio en polvo se entrega
rá distribuido en la forma que se ex
presa a continuación, y en envases 
de hoja de lata ; 13 kilos en envases 
de 25 g r a m o s ; 25 kilos en envases de 
50 g r a m o s ; 12 kilos en envases de 
100 gramos. E l extracto acuoso de 
o p i o se entregará en envases de cris
tal de boca ancha y tapón de corcho 
narafinado, distribuido del modo s i 
guiente: 10 ki los en envases de c i n 
co g r a m o s ; 15 kilos en envases de 
10 g r a m o s ; 35 kilos en envases de 
25 g r a m o s ; 15 kilos en envases de 50 
g r a m o s ; 15 kilos en envases de 100 
gramos. L a hoja de coca s* entrega
rá en envases de cartón, d is tr ibui 
das de la forma s iguiente: 150 kilos 
en envases de 10 k i l o s ; 150 kilos en 

envases de un k i l o ; 50 kilos en enva
ses de medio kilo.» 

«18. S i este análisis fuese favora
ble, se abonará el importe del s u m i 
nistro a lo noventa días de la fecha 
de la factura.» 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, a f in de que surta 
los oportunos efectos de enmienda. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1932.— 
E l Director general, M . P a s c u a 

C A M A R A O F I C I A L D E L A P R O 

P I E D A D U R B A N A D E C H A -

M A R T I N D E L A R O S A 

Hallándose vacante por defunción 
del que la desempeñaba, la plaza de 
Secretario de esta Cámara de la P r o 
piedad U r b a n a de Chamartín de la 
Rosa , dotada en sus presupuestos 
con el haber anual de seis m i l pese
tas, el pleno de la misma acordó su 
provisión en concurso libre, con arre
g lo a las siguientes condic iones: 

Pr imera . Ser español, mayor de 
veinticinco años y menor de sesenta 
y cinco. 

Segunda. Carecer de antecedentes 
penales. 

Tercera. Serán condiciones prefe
rentes : 

a) Ser Vicesecretario de esta C á 
mara. 

b) L a de ser empleado de esta 
Cámara en sus diferentes ramas, téc
nica, facultativa o administrat iva, 
bien que su nombramiento sea en 
propiedad, interino, supernumerario, 
etc., y siempre que se justif ique ha
ber cobrado durante algún tiempo los 
emolumentos propios del cargo que 
acredite poseer. 

c) Empleados que hayan presta
do sus servicios en oficinas públicas 
y en asuntos que guarden relación 
en las Cámaras de la Propiedad U r 
bana o las de inquil inos. 

d) Cualquier otro título de facul
tad que presuma conocimientos téc
nicos relacionados, con los servicios 
a prestar en el cargo cuya provisión 
se anuncia 

Cuarta . Cualquier otro mérito, o 
servicio que pudiera demostrar su 
mayor idoneidad. 

L o s concursantes dirigirán sus ins
tancias acompañadas de los docu
mentos debidamente legalizados y 
reintegrados al señor Presidente de 
esta Cámara, durante el plazo de 
quince días naturales, a contar del 
siguiente a la publicación de este 

; anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A * de la 



provincia , o podrán presentarlas en 
las oficinas de esta Corporación, ave
nida de la L ibertad, cincuenta, du
rante el plazo mencionado y dentro 
de las horas de tres a ocho de la 
tarde. 

Dentro de los ocho días siguientes 
a haber expirado el plazo de admi
sión de solicitudes, se reunirá el ple
no de la Cámara, y previos los aseso-
ramientos que crea pertinentes, y en 
vista de las aptitudes y méritos ale
gados, podrá libremente designar el 
concursante que ha de ocupar el car
go de Secretario de la misma, pu-
diendo también, si entendiera que no 
reunían suficiente méritos ninguno 
de los solicitantes, abstenerse de ha
cer tal designación, convocando nue
vo concurso, y variando, si así lo es
timare, las condiciones o requisitos a 
exigir , s in que contra tales acuerdos 
quepa recurso a lguno. 

Chamartín de la R o s a , catorce de 
diciembre de m i l novecientos treinta 
y dos. 

E l Presidente, 
J u a n A r g u m o s a 

E l Vicesecretario, 
(F irmado.) 

(A.—2.095) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Cédula de notificación 
E n los autos ejecutivos que se s i 

guen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10 y Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, promovi
dos por el Procurador don Francisco 
<le M u r g a , en nombre de don José 
Labadie Bousquet. contra don Jesús 
Castellar Levasseur. sobre pago de 
ocho mi l pesetas de pr inc ipal , intere
ses y costas, se ha dictado ia senten
cia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a doce de d i 
ciembre de m i ! novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Mariano Marcia l Fernández 
Rodríguez, Juez municipal 
e interino de primera ins
tancia númc-o 10 de la mis
ma, habiendo visto los pre-

K seníes autos seguidos por 
don José Labadiet Bous
quet, mayor de edad, casa
do, camarero y de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador don Francisco 
de M u r g a y defendido por el 
Letrado don R a m i r o Martí
nez, contra don Jesús Cas
tellar Levasseu-, cuyas de
más circunstancias no cons
tan, por no haber compare
cido en autos, por lo que ha 
sido declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, y 

Fallo 
Mandando seguir adelante la ejecu

ción despachada por auto de 
diecisiete de noviembre úl
timo, hasta hacer trance y 
remate de los bienes em
bargados o de 'os que en lo 
sucesivo se embarguen co
mo de la propiedad del deu
dor don Jesús Castalia- Le
vasseur, y con su producto 
entero y cumpl ido pago al 
actor ejecutante don José 
Labadie Bousquet, de las 
ocho mil pesetas de pr inc i 
pa l , importe de las dos le
tras de cambio base de los 

presentes autos, sus intere
ses legales, a razón del c i n 
co por ciento anual, desde 
las fechas de sus respectivos 
protestos, gastos de éstos y 
costas causadas y que se 
causen hasta su total y efec
tivo pago al actor de indica
das responsabilidades, con
denando expresamente en 
las costas de estos autos a 
dicho demandado don Jesús 
Castellar Levasseur. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado y mediante a ig 
norarse su actual domici l io 
y paradero se le notificará 
por medio de edictos, que 
además de fijarse en el c i -
t ic de costumbre de este 
Juzgado, se publicarán en. la 
«Gaceta de M a d r i d ) y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , lo pronun •¡o, man. 
do y firmo.—M. M . Fer
nández Rodríguez. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a los fines indicados al don 
Jesús Castellar Levasseur, cuyo actual 
domici l io y paradero se ignora , en 
cumplimiento de lo mandado expido 
la presente, que firmo en M a d r i d , a 
doce de diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 
Mariano M . Fernández Rodríguez 

(A.—3.000) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Ruperto A i -
cúa, en nombre de con Gonzalo R o 
dríguez Peñalver, contra don Eduar
do R u b i o Gadea, don Román S a n 
cho Nafría y don Victor iano Manuel 
Sánchez del- H o y o , para la efectivi
dad de un préstamo hipotecario de 
noventa mil pesetas, por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia l a venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente 

Fiñc a 
U n a casa en construcción, próximo a 

terminar, sita en esta capi-
l a l , en la calle de Zurbano, 
número setenta y uno provi
s ional . 
Consta de siete plantas y 
mide quince metros veinte 
centímetros de fi-ente poV 
veintiún metros setenta y 
cinco centímetros de fondo, 
ocupando una superficie de 
trescientos treinta metros 
setenta decímetros cuadra
dos, y l inda : por la izquier
da entrando, con solar, hoy 
casa de don Pablo Gordí-
11o; por ía derecha entran
do, con el resto de la finca 
de que se segregó, resto que 
es de la casa número seten
ta y tres provisional de la 
misma calle ce Zurbano, del 
mismo propietnrio ; v por la 
espalda, ton solar de doña 
Concepción Herrero Veláz-
quez, Condesa del R o s i l l o . 

Tasada en la cantidad de 
ciento ochenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores i 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado número 5. sito I 
en la calle del General Castaños, nú- I 

mero uno,' se ha señalado el día dieci
séis de enero próximo, a las once 
horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra el expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Q u e los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a doce de diciem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.996) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número 16 de esta ca
pital , en los autos ejecutivos promo
vidos por don Vic tor iano González 
Laso, representado por el Procura
dor don Saturnino Pérez Martín, con
tra doña Carlota Puente V i e r a , sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta 
por tercera vez, en pública subasta, 
por término de veinte días y s in su
jeción a tipo, la siguiente f i n c a : 
L 'na casa situada en la calle de A n 

drés Mel lado, número trein
ta y seis, antes con el nú
mero treinta y cuatro d u 
plicado, que consta de p lan
ta baja, entresuelo, prime
ro pr inc ipa l , segundo, ter
cero y sotabanco, con una 
superficie de tres mil cien
to setenta y tres pies y se
senta y tres décimas de otro 
pie, cuadrados, que ha sido 
tasada en ciento quince m i l 
pesetas, que se pactaron en 
la escritura de préstamo. 

L a subasta tendrá lugar en la S a 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día diecisiete de enero pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

P r i m e r a 

Esta tercera subasta, conforme se 
ha dicho, se celebrará sin sujeción a 
tipo, si bien los licitadores deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento de la cantidad de ochenta y 
seis mi l doscientas cincuenta pesetas, 
que fué la que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

Segunda 
L o s autos y la certificación del R e 

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo l i c i 

tador acepta como bastante la t itula
ción ; y - - . -

Que las cargas o gravámenes a n 
teriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

M a d r i d , doce de diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Infante 

(Firmado). 
(A.—2.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n vir tud de providencia dictada en 

esta fecha por el Juzgado número 1, 
Decano, de los de primera instancia e 
instrucción de esta capital, en el expe
diente que se tramita para hacer efec
tiva por la vía de apremio la canti
dad de 9.467 pesetas con 15 céntimos 
por» ei Jurado M i x t o de Artes Gráfi
cas, en la reclamación promovida por 
el obrero Victoriano Orejón y otros, 
contra ia Casa Matheu, se auncia por 
el presente la venta en pública subas
ta, por segunda vez, de diferentes bie
nes mubles embargados a la deudora, 
que se encuentran en poder de don 
Juan V i d a l Martí, domicil iado en la 
calle de las M i n a s , número 18. 

E l remate tendrá lugar en la S a l a 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 26 del actual, a las on
ce de la mañana, y se previene a los 
l icitadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de 8.268 pesetas 75 
céntimos, o sea el 75 por 100 del que 
sirvió de tipo para la primera. 

Y que no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar previamen
te los iicitadores el 10 por 100 efectivo 
de la indicada cantidad. 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Antonio A g u i l a r . — 
(Firmado.) 

( C — 6 4 6 ) 

G E T A F E 

E D I C T O 

D o n L u i s Marchena Marisca l , Juez de 
primera instancia del partido de 
Getate, 
H a g o saber : Que en ejecución de 

la sentencia dictada en juicio de ma
yor cuantía promovido por don M a 
nuel Barr io y Barr io , contra don 
Francisco, conocido p o r Pol icarpo 
Vegas González, se acordó sacar a 
primera y pública subasta los semo
vientes embargados al referido de
mandado, por el precio de tasación 
pericial , bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día veintinueve del actual, a las do
ce horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por ciento 
que la ley establece. 

Que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederlo a un tercero, y 

Que de dichos semovientes es de
positario don Pablo Barral Martín, 
vecino de Carabanchel Bajo, carretera 
de M a d r i d , número cincuenta y tres. 

Semovientes de que ,vc trata : 
U n a vaca, llamada «Carmen», de 

raza hispano-hojandesa de cuatro años 
de edad, de 1,36 metros de alzada, 
blanca con manchas negras (una gran
de en cabeza y cuello, otra regular en 
costillar Jerecho, otra en nalga dere
cha y pitra en la parte superior de la 



cola, sin producción de leche, cubier
ta'por el macho, según manifestación, 
en abril último, y en buen estado de 
carnes. 

Tasada en mil quinientas pesetas. 
Otra vaca, llamada ((Cariñosa», de 

raza hispano-hoiandesa, de seis años 
de edad, 1,34 de alzada, benrenda en 
negro, estrella, manchas blancas en la 
peletilla izquierda y mitad inferior de 
la cola, lunar corrido en la paletilla 
derecha, en regular estado de carnes, 
sin producción láctea. 

Tasada en cuatrocientas pesetas. 
V Otra vaca, llamada «Jardinera», de 
igual .raza, de nueve a diez años, 1,36 
metros de alzada, berrenda en negro, 
estrella corrida, manchas blancas, en 
buen estado de carnes. 

Tasada en mil pesetas. 
Y una vaca, llamada ((Estrella)), de 

la misma raza, de once a doce años, 
1,36 metros de alzada, berrenda en ne
gro, estrella, manchas blancas en la 
cruz, grupas y mitad inferior de la 
cola, con una neoplasia indivada en 
la rodilla izquierda, sin producción 
láctea, en regular estado de carnes. 

Tasada en trescientas setenta y cin
co pesetas. 

Getafe, tres de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Luis Marchena Mariscal. 
(D.—288) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento su
mario hipotecario establecido en la 
ley de dos de diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procura
dor don Francisco Antonio Alberca 
y Mazuecos, contra don Antonio y 
don Isidro Martínez Barberán, ma
yores de edad, solteros, industriales 
y vecinos de Vallecas, sobre secues
tro y posesión interina de una finca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de veinticinco mil pesetas, inte
reses y costas; en cuyos autos, en 
providencia de nueve del corriente 
mes, he acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término d^ 
quince días, y doble y simultánea
mente, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo del de la pri
mera, de la finca hipotecada en la es
critura de cinco de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro ante el No
tario don Antonio Sirvent López, que 
es la siguiente : 
Casa y establo en construcción en 

término de V a llecas, cami
no de Valderribas, número 
cuarenta y seis provisional, 
en el trozo situado a la de
recha de la carretera que 
del Puente de Vallecas 
conduce al barrio de Doña 
Carlota, sitio que llaman 
Colonia del Pilar, zona iz
quierda de la carretera de 
Valencia. E l solar afecta la 
forma de un trapecio, en 
línea de fachada de trece 
metros, y fondo medio de 
veinticuatro metros y vein
ticinco centímetros, com
prendiendo una extensión 
superficial de trescientos 
quince metros v veinticinco 
decímetros cuadrados, equi
valente a cuatro mil sesen
ta pies v cuarenta v dos dé
cimos de otro, de lo que se 
edificará tres mil ciento 

ochenta y siete pies y se
senta y dos décimos, y e4-
resto se destina a patio cen
tral. Constará de planta ba
ja y principal, con cinco 
huecos por tachada en cada 
una. Es en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de 
Henares la finca número 
ocho mil cuatrocientos vein
tidós. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar, doble y simultáneamente, 
en este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, principal, y 
en el de igual clase de Alcalá de He
nares, se ha señalado el día doce de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Que se tomará como tipo de esta 

segunda subasta la cantidad de trein
ta y siete mil quinientas pesetas. 

Segunda 
Que no se admitirán proposiciones 

que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Tercera 
Que si resultaren dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematante ante el Juzga
do que conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del expresado tipo. 

Sexta 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante, con los que 
deberán conformarse los licitadores, y 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del Banco Hipoteca
rio de España, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a doce de diciem
bre de mil novecientos treinta v dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.998) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza a los procesados Angeles' Ber-
nardi de Levar, de veintisiete años de 
edad, casada, natural de Melilla, y 
Luis Masjuan Molí, de treinta y cua
tro años de edad, casado, vecino de 
dicha población, Capitán de Avia
ción, domiciliado en la misma, resi
dente últimamente en Madrid, Ave
nida de Dato, 6, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, con el objeto de ingresar 
en prisión en la cárcel correspondien
te, por estar así acordado en sumario 
que les sigue con el número 242 de 
1930, por el delito de hurto de un re

loj,» un bolsillo-y una cadena, aperci
bidos que de no verificarlo serán de
clarados rpbeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de los expresados 
procesados, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habidos 
les pongan a mi disposición en la cár
cel correspondiente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 1 de noviembre de 1932.—El Secre
tario, P . S. (Firmado).—José Martí
nez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 3.457) (B.—3.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Epinosa del Olmo (Juan), hijo de 

Luciano y de Juana, natural de Bur
gos, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintisiete años de edad, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Amparo, número 90, procesado 
por hurto bajo el número 851 de 1930, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría de don 
José Cruz, con el fin de notificarle un 
auto que decreta su prisión y llevar a 
efecto la misma en la cárcel celular, 
apercibido que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 21 de mayo de 1932.—LTr-
sicino Gómez Carbajo.—José Cruz.— 
Rubricados. 

Es copia.—Reproducida de la expe
dida anteriormente.—El Secretario. 

(B . - 3 . 4 5 2 ) 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción número 5 de M a 
drid, en el sumario seguido ante di
cho Juzgado, con el número 110 del 
corriente año, por estafa, se cita, lla
ma y emplaza a Ignacio Sánchez Ca-
sanova, que tuvo una tienda de co
mestibles en la calle de Berruguete, 
número 41, y su último domicilio en 
la misma calle, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que compa
rezca ante dicho Juzgado dentro del 
término de quinto día, con objeto de 
ser oído en expresada causa en cali
dad de inculpado, bajo apercibimien 
to de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de instrucción, I l 
defonso Bellón. 

(B.—3.457) 

S E G O V I A 
Don Vicente Ramón Redondo y 

Montero, Juez de instrucción de es
te partido de Segovia, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Vicente Gar
cía Luis, de veintiún años, soltero, 
hijo de Melitón y María, natural de 
Toro, domiciliado últimamente en 
Segovia y Valladolid, como soldado 
del 13 Regimiento de Artillería L i 
gera, pues al ser licenciado manifes
tó fijar su residencia en Madrid, pa
seo de San Vicente, número 109, nú
mero que no existe en dicho paseo, 
cuyo domicilio o paradero actual se 
ignora; para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado a 
ampliar su declaración indagatoria 
en la causa número 30 de 1932, que 
se le sigue por estafas, y constituir
se en prisión decretada en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes pro
cedan a la busca y detención de di
cho procesado, conduciéndole a la 
cárcel de este partido a mi disposi
ción. 

Dado en Segovia, a 26 de agosto 
de 1932.—El Secretario judicial, L i 
cenciado Luis Casque.— (Firmado.) 

(B.—3.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Juan Andrino, del que no 
constan más datos, sabiéndose tan 
sólo que tiene veintiún años de edad, 
que es vulcanizador de oficio y que 
vivía en la Costanilla de San Andrés, 
número 4, para que, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid», 

i comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de constituirse en prisión, en 
causa seguida por estafa bajo el nú
mero 750 de 1931, decretada dicha 
prisión el 7 de julio último, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la prisión celular. 

Madrid, 29 de octubre de 1932.— 
E l Secretario (Firmado).— (Firma
do.) 

(B.—3.467) 

C O L M E N A R V I E J O 
Yuste García (Luis), hijo de José y 

de Patrocinio, natural de Madrid, sol
tero, jornalero, de veintitrés años, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Ministriles, número 9, primero, 
penado por robo en sumario número 
270 de 1931, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de ingresar en la cárcel de este 
partido a cumplir la pena que le ha 
sido impuesta. 

Colmenar Viejo, 1 de noviembre de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(B . - 3 . 4 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mita expediente de apremio para 
cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Jurado mixto del Trabajo 
de industrias de la Construcción, sec
ción de Albañilería, contra don Fran
cisco Ramírez Martínez, mayor de 
edad y de esta vecindad, domicilia
do en la calle de Murcia, número 19, 
en cuyos autos, en providencia de es
te día, he acordado la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a 
tipo, de las dos fincas embargadas en 
este procedimiento, que son las si
guientes : 

Primera. Urbana, casa en cons
trucción, sita en esta capital, y su ca
lle del Pacífico, número 27, corres
pondiente a la sección primera de es
te Registro del Mediodía. Constará 
de nueve plantas o pisos, y compren
de una superficie de 515 metros y 
385 milésimas, equivalentes a 6.63S 
pies v 16 centésimas de pie cuadra
do. Es en el Registro la número 
4.047. 

Segunda. Urbana. Casa en cons* 



trucción en esta capital, calle del Pa
cífico, número 29, qup constará de 
nueve plantas o pisos. Comprende 
una superficie de 515 metros y 385 
milésimas, equivalentes a 6.638 pies 
y 16 centésimas de pie cuadrado. Es 
en el Registro la número 3-9 8 3-

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Ju/gado, calle del General Castaños, 
número 1, principal, se ha señalado 
el día 20 de enero del año 1933, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera. Que esta tercera subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar los 
licitadores el 10 por 100 efectivo del 
tipo señalado en la segunda subasta, 
o sea la cantidad de 44.000 pesetas 
para cada una de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que los autos y la certi
ficación de cargas estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendan
te, para que puedan examinarlos los 
licitadores, sin haberse formado ra
mo de títulos. 

Cuarta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los htfbiere, al crédito que se re
clama en este expediente, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el, rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 13 de diciem
bre de 1932.—El Secretario judicial, 
Ante mí, Joaquín Argote.—Adolfo 
Ortiz Casado. 

( C - 6 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En el Juzgado de primera instan
cia número 20 de esta capital, se si
guen los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador don Eduardo Navarro, en 
nombre de doña Araceli Bravo Ma
drid, contra don Manuel Valenzuela 
Urzáiz, sobre reclamación de cuaren
ta y siete mil pesetas de principal, in
tereses legales y costas, en cuyos au
tos, por providencia de dieciocho del 
actual, se ha acordado admitir la ex
presada demanda, mandando sustan
ciarla por los fámi tes establecidos pa
ra el juicio declarativo de mavor cuan
tía y confiriéndose traslado de la mis
ma con emplazamiento al demandado, 
don Manuel Valenzuela Urzáiz, a fjn 
de i\u<\ dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos, perso
nándose en forma. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a don Manuel Valenzuela l ' rzáiz se 
expide la presente, que se fijará en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado y se publicará en la % Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, mediante a ser desconoci
do el domicilio o paradero del expre
sado demandado, en Madrid a vein
ticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario. 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
y} B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez .Solano 

( D . - 2 S 7 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A N I L L A S 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio verbal civil seguidos por de

manda de don Luis Guinea, apode
rado de don Julián Martín, contra 
don Joaquín Rodríguez, sobre pago 
de pesetas, se sacan a pública subas
ta, en el precio en que fueron tasa
dos, de ochocientas veinte pesetas, 
varios bienes propiedad del deman
dado, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la carretera de Ara
gón, número sesenta y nueve, princi
pal, se ha señalado el día veintinue
ve del actual, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta los licitadores tendrán que deposi
tar el diez por ciento del tipo de ta
sación. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Canillas, a 14 de diciembre de 
1932. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.999) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Ricardo López Barroso, Aboga
do de los ¡lustres Colegios de Má
laga y Madrid, y Secretario del 
Juzgado municipal número 9 de los 
de esta capital, 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal seguidos en este Juzgado 
bajo, el número mil doscientos noven
ta y ocho de orden del año último, a 
instancia de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, representada 
por el Procurador don Carlos Salas 
y Sánchez Campomanes, contra don 
Servando Moreno, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la siguiente, 
cuya parte dispositiva y fallo dice 
a s í : 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de noviembre 

de mil novecientos treinta y 
uno: E l señor don Manuel 
Bernabé Vicente, Juez mu
nicipal del distrito de la L a 
tina, habiendo visto los pre
sente autos de juicio verbal, 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, el 
Procurador don Carlos Sa
las Sánchez Campomanes, 

, como apoderado de la Com
pañía Telefónica Nacional 
de España, y de otra, como 
demandado, don Servando 
Moreno, mayor de edad y 
de esta vecindad, sobre re
clamación de cantidad, y 

Fallo 

Que declarando confeso al demanda
do don Servando Moreno, 
debo condenar y le condeno 
a que una vez que esta sen
tencia sea firme, y por el 
concepto que indica la de
manda, pague a la Compa
ñía Telefónica Nacional de 
España, o a quien legal
mente la represente, la su
ma de ochenta pesetas con 
veinte céntimos de princi
pal que le reclama, con más 
el interés legal de dicha su
ma, desde la fecha de la 
demanda, y al pago de las 
costas.—Así por esta mi 
sentencia, l o pronuncio, 
mando y f i rmo.—M. Ber
nabé. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don 
Manuel Bernabé Vicenta, 

Juez municipal del distrito 
de l a ' Latina, estando cele
brando audiencia pública de 
este día.—Madrid, cuatro 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—Doy 
fe, Ricardo López Barroso. 
(Rubricado.) 

Lo " relacionado e inserto corres
ponde con sus originales a que me 
remito. Y para que conste y sirva de 
notificación en forma al demandado 
don Servando Moreno, y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en Madrid, a 
cinco de diciembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . : 

E l Juez Municipal, 
(Firmado) 

(A.—3.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal nú
mero siete, antes del Hospital, se tra
mitan con los números mil trescien
tos nueve de orden y dos mil seis-
ciento noventa y nueve general del 
presente año, a instancia del Procu
rador don Carlos Salas y Sánchez 
Campomanes, en representación de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, contra don Vicente Barquín, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a seis de no

viembre de mil novecientos 
treinta y uno: E l señor don 
Manuel Sánchez Escobar, 
Juez municipal propietario 
del distrito del Hospital de 
la misma, habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio verbal civi l , seguido a 
instancia de don Carlos Sa
las y Sánchez Campoma
nes, mayor de edad, Procu
rador, de esta vecindad, en 

¡ nombre de la Compañía Te
lefónica Nacional de Espa
ña, contra don Vicente Bar
quín, también mayor de 
edad, vecino de esta capi
tal, sobre pago de setenta y 
ocho pesetas con quince 
céntimos, intereses, gastos 
y costas, 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado don Vicente Barquín, 
Sn la certeza de la deuda re
clamada en estos autos, le 
debo condenar y condeno a 
que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague 
al demandante Compañía 
Telefónica Nacional de Es
paña, o a quien legítima
mente le represente, la su
ma de setenta y ocho pese
tas con quince céntimos por 
los conceptos que la deman-

; da comprende, interés legal 
de dicha suma, a razón del 
cinco por ciento anual des
de la fecha de interposición 
de la demanda, hasta su 
completo pago; y al de to
das las costas causadas y 
que se causen en este pro
cedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, que por la re
beldía del demandado, será 
notificada al mismo en la 
forma prevenida en la ley, 
a no ser que se solicite la 
personal, I o pronuncio,, 
mando y firmo, Manuel S. 
Escobar. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha; doy fe.—Ante mí, 
Rafael Marín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Vicente 
Barquín, y para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente edicto con el visto 
bueno del señor Juez municipal su
plente en funciones, en Madrid, a 
treinta de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—3.002) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
Laclustre Valdés (don Valeriano), 

Comandante retirado, comparecerá en 
este Juzgado, sito en el Ministerio de 
la Guerra, pabellones de la calle del 
Barquillo, piso tercero, del que es 
Juez instructor el Comandante de In
fantería don Carlos García Bravo, en 
el término de cinco días, a partir del 
de la publicación del presente edicto, 
para declarar en exhorto procedent* 
de Tetuán y dimanante del juicio con
tradictorio de San Fernando que se 
instruye a favor del Capitán de In
fantería fallecido don Lorenzo Carbo-
nell Minto. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Comandante Juez, Carlos García 
Bravo. 

(Xúm. 3.510) (B.— 3.458) , 
—o— 

Morales (Hipólito), soldado licen
ciado, con domicilio últimamente en 
la calle de Torrecilla del Leal, núme
ro 11, comparecerá en este Juzgado, 
sito en el Ministrio de la Guerra, Pa
bellones de la calle del Barquillo, p i 
so tercero, del que es Juez instructor 
el Comandante de Infantería don Car
los García Brabo, en el término de 
cinco días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto, para de
clarar en exhorto procedente de Mel i -
11a, dimanante del expediente sin nú
mero del año en curso, para ingreso 
en el Cuerpo de Inválidos, a favor del 
soldado del Grupo Mixto Auto-Radio 
Aurelio Honorato Martín. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Comandante Juez. Carlos García 
Bravo. 

(Núm. 3.510) (B.—3.45 / j 

Blasco Várela (Juan), soldado l i 
cenciado, con domicilio últimamente 
en la calle de Benito Gutiénvz, nú
mero 40, comparecerá en est? Juzga
do, sito &ri el Ministerio de la Gue
rra, pabellones de Aviación, piso ter
cero, del que es Juez instructor el Co-
mmdante de Infantería do~. Carlos 
García Bravo, en el término de cinco 
das, a partir J. i de ;• lecha de pub,i-
é'ii'ón del presen v e d . n pa-a. decla
ra- en exhorf) pro, c¿e.nte de Melüla. 
p. .anante del exped^n* sin r ;:m-
ro .i-' año *n ' urso, para ingreso w 
í. á idos a favor de' sói«.ado del G n . -
c Mixto Auto-R:adio Ai.«:-¡n: M.Oo 
ralo Martín. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Comandante Juez, Carlos García 
Bravo. 

Pórtela Herrero (don Manuel), Co
mandante Médico en situación de re
tirado, comparecerá, en término de 
cinco días, a contar de la fecha de pu
blicación de este edicto, ante el Co-
mandi.lr.te de Infantería, Juez perma-

http://mandi.lr.te


nente de la Primesa División, don 
Carlos García Bravo, que tiene su des
pacho en el Ministerio de la Guerra, 
Pabellones de la calle del Barquillo, 
piso tercero, para declarar en exhorto 
procedente de la p^aza de Valencia, 
dimanante de la causa qué se instru
ye por irregularidades administrati
vas observadas en el Segundo Grupo 
de la Segunda Comandancia de Sani
dad Militar. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Comandante Juez, Carlos García 
Bravo. 

(Núm. 3.510) (B.—3.461) 

Granullaque (don Mariano), Co
mandante de Infantería retirado, com
parecerá, en término de cinco días, a 
partir de la fecha de publicación de 
este edicto, ante este Juzgado, sito en 
el Ministerio de la Guerra, Pabello
nes de la calle del Barquillo, piso ter
cero, dei que es Juez instructor el Co
mandante de Infantería don Carlos 
García Bravo, para declarar en exhor
to procedente de la plaza de Ceuta, y 
que dimana del expediente que se ins
truye para acreditar la solvencia o in
solvencia del ¡Sargento fallecido Fran
cisco Larque. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Comandante Juez, Carlos García 
Bravo. 

(Núm. 3.510) (B.—3.462) 

Díaz Navarro (don Atilano), Capi
tán de Infantería retirado, comparece
rá en este Juzgado, sito en el Minis
terio de la Guerra, Pabellones de la 
calle del Barquillo, piso tercero, del 
que es Juez instructor el Comandan
te de Infantería don Carlos García 
Bravo, en el término de cinco días, a 
partir de la fecha de publicación de 
este edicto, para declarar en exhorto 
procedente de la plaza de Málaga y 
dimanante de la información promo
vida para averiguar las causas que 
motivaron la separación del Ejército 
del ex Teniente don Miguel de Luna 
López. 

Madrid, 21 de octubre ele 1932.--
E l Comandante Juez, Cario- García 
Bravo. 

(Núm. 3.510) (B.—3,463) 

L A R A C H E 
Ruiz Sáez, Felipe, hijo de Felipe y 

de Riamores, natural de Vallecas 
(Madrid), soltero, de oficio graba-
Sor, de treinta años de edad, de 1,615 
u.itros, pelo negro, ojos negros, na
riz recta, barba poca, boca regular v 
color sano, residente últimamente en 
Francia, en París, Chez Mr . Ar i z -
mendi, Rué Ste Jsaure 7 (18). 

Por Decreto de la autoridad judi
cial de las fuerzas militares de M a 
rruecos, de fecha 21 de abril último, 
fué indultado totalmente de las res
ponsabilidades perseguidas en la 
causa instruida por el delito de deser
ción contra el mismo. 

Este edicto se formula en analogía 
a lo dispuesto en la Orden circular 
de 13 de marzo del año de 1929 
(«D. O.» número 59), para que el in
teresado pueda ser notificado de la 
expresada providencia, por medio de 
este edicto. 

Larache, a 29 de octubre de 1032. 
El Comandante Juez permanente, 
(Firmado). 

(Núm. 3.374) (B.—3.466) 

registro de 3.000 pesetas, en Amorti4 
zable 5 por 100, constituido por dorr 
Francisco Poblet y Espí, en 31 dé 
ene, o de ¡903, en garantía de don 

1 l \ '¡/lando Cid , Alcai-e de la Aduana 
de Tarragona, esta Ordenación de 
PagOS, en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en el artículo 42 del Reglamen
to de la Caja general, ha dispuesto 
se anule el resguardo del depósito de 
n le reacia, quedando sin ningún va
lor ni efecto. 

Madrid, 12 ele diciembre de 1932. 
El Ordenador de pagos, E . Vela H i 
dalgo. 

(Xúm. 3.948) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaban afectos, el importe' 
de los depósitos de la. ("aja general 
números 256.343 v 337.090 de entra
da y 101.900 y 59.253 de registro, des 
3.700 y 20 pesetas, en Deuda Perpe
tua interior 4 p o r 100 y metálico, res
pectivamente, constituidos por doña 
Feiisa Sáinz Zamora, en 17 de sep
tiembre de 19.̂ 3. y 23 de septiembre 
de 1905, en garanda de su cargo de 
administradora de Loterías de Alcá
zar de San Juan, esta Ordenación de , 
Pagos, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 42 del Reglamen
to de la Caja genera!, ha dispuesto 
se anule el resguardo del depósito de 
referencia, quedando sin ningún va
lor ni efecto. 

Madrid, 14 de diciembre de 1932.— 
El Ordenador de pagos, E . Vela H i 
dalgo. 

(Núm. 3.964) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 213.622 de entrada y 72.829 de 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O -
G I C O F O R E S T A L 

—o— 
Expropiación en el término de Nava-

rredonda 
Aprobado por el excelentísimo se

ñor Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio el expediente de ex
propiación forzosa de la linca deno
minada «Lomo Gordo», sita en el cr
imno de Navarredonda, he dispuesto, 
de conformidad con lo prevenido er e! 
artículo 61 dei, Reglamento para ¡a 
aplicación de la ley de Expropiación, 
señalar el próximo día 21 de los co
rrientes, a las doce horas, para el pa
go de dicha finca expropiada, que se 
efectuará con las formalidades legajes 
en [a Alcaldía del citado Navarredon
da, o en las Oficinas de la 4 . a D iv i 
sión Hidrológico-forestaL calle de 
Don Ramón de la Cruz, número 13 ; 
esto último, si el único interesado pro
pietario solicitare,.conforme a derecho 
que tiene, que el pago se hiciera en 
esta capital. 

Madrid, diciembre de 1932.—El Go
bernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 3.966) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D T L H O S P I T A L M I L I 

T A R D E A L C A L A D E H E N A R E S 

E l próximo día 29 del mes de di
c i e m b r e actual, a las once de la m a ñ a 
na, se reunirá esta Comisión con el 
objeto de recibir las ofertas de artícu
los para el suministro del Hospitai 
Militar de esta p laza , v repuesto re
glamentario en las cantidades que • 
continuación se detallan, a reserva de 
las que la Superioridad ordene y que 
se harán públicas definitivamente me
diante la oportuna adición a este 
anuncio convocatoria, caso de que su
fran modificación : 

Cantidades 
Aceite vegeta! de primera, 64 litros ; 

albohol, litros; arroz, 14 kilogra
mos ; azúcar, 48 kilogramos ; bacalao, 
15 kilogramos; café, 20 kilogramos: 

carbón antracita, 30 quintales métri
cos ; carbón de cok, 135 quintales 
métricos ; carbón vegetal, 30 quinta
les métricos ; carne limpia de vaca, 
250 kilogramos; carne de ternera, 10 
kilogramos, cerveza, 50 botellas; ce
bollas, 65 kilogramos; fruta fresca, 
80 kilogramos; fruta seca, 50 kilogra
mos ; galletas, dos kilogramos ; galli
nas, 60 ; garbanzos, 60 kilogramos ; 
ha;ira de trigo, siete kilogramos; 
hueso de vaca, 40 kilogramos ; hue
vos, 2.300 ; jabón común, 791 kilogra
mos ; jamón en piezas, 15 kilogra
mos; Jerez, cinco litros; judías blan
cas, 20 kilogramos ; judías pintas, 20 
kilogramos; verduras, 110 kilogra
mos; leche de vacas, 800 litroa; len-
tejas, 20 kilogramos ; leña, 30 quinta
les métricos ; macarrones, siete kilo
gramos ; manteca de cerdo, cuadro ki
logramos ; manteca de vaca, un kilo
gramo ; menuza, (JO kilogramos ; pas
ta para sopa, 10 kilogramos ; patatas, 
340 kilogramos; pimientos encarna
dos, seis kilogramos ; queso manche-
g o , 16 kilogramos ; queso V i Halón, 
35 kilogramos ; sesos, cuatro kilogra
mos ; sidra natural, 12 botellas ; sosa 
cáustica, 210 kilogramos; tocino, 25 
kilogramos; tomates, 61 kilogramos; 
velas de esperma, 11 kilogramos; v i 
no blanco, 270 litros. 

Los autores de las proposiciones y 
sus representantes legalmente autori
zados que concurran al acto, deberán 
hacerlo con sujeción a los pliegos de 
condiciones legales y técnicas apro
badas por Orden circular de 24 de 
septiembre último v publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra» número 230, de fecha 28 de 
septiembre de 1932, cuyas copias que
dan expuestas en la tablilla de anun
cios de esta .Secretaría de la Comi
sión, sita en el mencionado Hospital. 

Alcalá de Henares, 13 de diciembre 
de 1932.—El Presidente, Joaquín Por
tillo. 

(Núm. 3.965) (E.—1.016) 

Comisión Gestora de Incautación de 

la Concesionaria de las Lineas Aé

reas subvencionadas 

E l Presidente de la Comisión Gesto
ra de Incautación de la Concesio
naria de las Líneas Aéreas Sub
vencionadas, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta públi
ca y loca! con carácter urgente, en 
virtud del acuerdo ministerial con fe
cha 15 de diciembre de 1932, para la 
ejecución de las obras que compren
de el proyecto ((Pabellón para los 
Servicios de las Líneas Aéreas», en 
el Aeropuerto Nacional de Madrid 
(sito en Barajas), del que es autor 
don Luis Gutiérrez Soto, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se verificará ante el Tribunal cons
tituido bajo mi presidencia; el D i 
rector gerente de la Comisión Ges
tora de Incautación de la Concesio
naria de las Líneas Aéreas Subven
cionadas, como Secretario; el Inter
ventor Delegado de la Intervención 
general del Estado en la .Subsecreta
ría «le Comunicaciones, y un Nota-
io para autorizar el acta, el día 29 de 

diciembre del año en curso, a las do
re horas, en el despacho del Presi
dente. 

Los' docürdéhtds que constituyen 
el Proyecto, así como también los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales v demás antecedentes que han 
de regir la subasta, estarán de mani
fiesto todos los días laborables, de 
diez a doce, en la Secretaría de la 
Junta Central de Aeropuertos (Di

rección general de Aeronáutica C i 
vi l , calle de la Magdalena, número 
12), desde el día 16 de diciembre 
hasta el día anterior a la subasta, am
bos inclusive, no publicándose por 
su mucha extensión. 

Las proposiciones podrán presen
tarse en dicha Secretaría todos los 
días laborables, hasta el anterior a 
la subasta, y durante las horas an
teriormente citadas. 

E l importe total, como precio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta será el del presupues
to de estas obras, que asciende a la 
cantidad total de sesenta y cuatro mil 
trescientas treinta y una pesetas y 
veintinueve céntimos (64.331,29), y 
el importe de la garantía para tomar 
parte en aquélla, constitudo, bien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado, a l preció medio de la co
tización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al de su constitución, o 
su valor nominal en títulos que tie
nen este privilegio, será de tres mil 
doscientas diecisiete pesetas (3.¿17), 
equivalente a! cinco por ciento del 
importe total. 

La subasta se verificará con arre
glo a la ley de protección a ¡a indus
tria nacional y de la Administración 
V Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1 de julio de 1911 (<«Colec-
eión Legislativa» número 123K v (.le
mas disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esia subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que constituyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los que se puede admitir, de confor
midad con las disposiciones vigentes 
en esta materia, quedando obligados 
los licitadores a indicar en las pro
posiciones los establecimientos na
cionales de que procedan los materia
les que han de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará 
en suspenso la adjudicación y se ve
rificará en el mismo acto de la su
basta la licitación por pujas a la lla
na entre los autores de las proposi
ciones iguales, durante el término c¡* 
quince minutos, y si subsistiese toda
vía la igualdad entre ellas, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y lacrados v ex
tendidas en papel sellado de la clase 
correspondiente, ajustándose en la 
esencia al modelo inserto a continua
ción, y deberán esar acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante rp<p-,iara;o 
de la Caja general de Depósitos o 
sus sucursales, del depósito al efecto 
constituido y el último recibo de la 
contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparezca el firmante, y, en 
su caso, bastará acompañar el certi
ficado del alta en la industria a que 
su proposición se refiera, sin que 
afecte a tarifa determinada. 

Madrid, 15 de diciembre de 1932. 
El Presidente de la Comisión Gesto
ra de Incautación de la Concesiona
ria de las T íneas Aéreas Subvencio
nadas, Arturo Alvarez Buvlla. 

Modelo de proposición 

Don .... domiciliado en y con 
residencia en provincia de ca
lle o plaza de número .... ente
rado del anuncio publicado en fe
cha ... de ... de .... para la ejecución 
de las obras .... y enterado también 
de los pliegos de condiciones del 
presupuesto y demás antecedentes a 
que en el mismo se aluden, se com
promete y obliga a ejecutar todas las 
obras que aquéllos comprenden en el 
precio de ... pesetas ... céntimos (la 
cantidad ha de expresarse en letra), 



con estricta sujeción a cuanto en los 
mismos se previene, de los cuales 
me encuentro enterado y me hallo 
conforme, acompañando, en cumpl i 
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal corriente de ... clase, núme
ro expedida en a ... de... de ... 
(o pasaporte de extranjería, en su ca
so, y el poder notarial , también en su 
ca>o), así como el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer (o, en su caso, 
el certificado del alta, como se i n d i 
ca en el anuncio) , juntamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando al mis
mo tiempo que los materiales que ha 
de proporcionar para le ejecución de 
las obras proceden de ... (se expre
sarán las fábricas o establecimientos 
nacionales en donde se adquieran los 
materiales). 

... de de ... 
( F i r m a y rúbrica del proponente.) 

(E.—1.014) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S O M O S I E R R A 

E l día 23 del actual, a las once de 
la mañana y una de la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o concejal delega
do, y con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, la subasta 
de arbitrios municipales de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza 
menor, bebidas espirituosas, alcoho
les y vinos, bajo el t ipo de 1.415,50 
pesetas, y la de puestos públicos en 
ambulancia , bajo el tipo de 10O pe
setas, para el año 1933. S i quedaran 
éstas desiertas, se celebrará otra se
gunda, el 27 del actual, a igual hora. 

Se observará lo preceptuado en el 
reglamento de Hacienda munic ipal . 

Somosierra, 5 de diciembre de 
1032.—El Alcalde, Bernardino G o n 
zález. 

(Núm. 3-976) (E.—1.015) 

V i L L A M A N R I Q l " E D E T A J O 

Aprobada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia la ordenanza munic i 
pal para la exacción de la inspección 
y reconocimiento sanitario de reses, 
se halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal , por término de 
quince díns, a fin de oír reclamacio
nes. 

Y i l lamanriquc de Tajo, 7 de d i -
Ctambre de 1032. — E l Alcalde, José 
Seguí . 

(Núm. 3.032) 

, H i ; R T A T E Z A 

Formad oel apéndice al padrón de 
riqueza rústica ele este término muni
cipal para efectos tributarios de 1933, 
queda expuesto al público, por plazo 
cíe quince días, a fin de que sea exa
minado por los interesados cor-respon
dientes y puedan hacerse las reclama
ciones que estimen oportunas, que 
versen sobre errores aritméticos o d» 
copia, pasado cuyo plazo no se admi
tirá n inguna. 

Hortaleza, 5 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael O n e g a . 

(Xúm. 3.931) 

E L M O L A R 

Se encuentran expuestas al público 
por plazo de quince días para oír re
clamaciones, las ordenanzas de las 
exacciones comprendidas en el Pre
supuesto municipal ordinario, forma
do para el próximo año de 1933. 

E l M o l a r , a 8 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Marcel ino París. 

(Núm. 3.927) 

N A V A C E R R A D A 
For el plazo de quince días se ha

llan al puoheo en la Secretaría de es-
i r . v, UiiLiuiiento las ordenanzas m u 
nicipales para ia exacción del 20 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro en la 
contribución urbana, 20 por 100 sobre 
(dem de industrial y del recargo m u 
nicipal de esta última. 

Navacerrada, a 8 de diciembre de 
1932.—El Alcaide, Cipr iano Jorge. 

(Xúm. 3.926) 

B R E A D E T A J O 
EJ proyecto de Presupuesto muni

cipal ordinario formado para el próxi
mo ejercicio de 1933, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes,' podrán formularse 
respecto al mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, con arreglo 
al artículo 5. 0 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal . 

Brea de Tajo, a 10 de diciembre de 
1932. — E l Alcalde, Fidel Domínguez. 

(Núm. 3.94°) 

A R A Y A C A 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, a propuesta de ¡(a Comisión del 
mismo, ha aprobado la siguiente ha
bilitación de crédito : 

Capítulo I, artícuk) 10, del Presu
puesto ordinario, 1.140 pesetas. 

D i c h a habilitación de crédito se cu
bre con igual cantidad de exceso re
sultante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos del ejercicio últi
mo, y se anuncia al público para que 
en el término de quince días puedan 
formularse reclamaciones. 

A ra vaca, 12 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Serafín Martín. 

(Núm. 3.950) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
E l presupuesto municipal ordina

rio formado y aprobado por esta C o r 
poración para ei próximo año de 
1933, queda expuesto al público en la 
Secretaría, acompañado de las orde
nanzas para la exacción de arbitrios 
municiples durante los años 1933, 
1934» '935. i()3í> V '037- según pre
viene el Reglamento de Hacienda de 
24 de agosto de 1924. 

L o s Santos de la Humosa, 28 de 
noviembre de 1932.—-El Alcalde, 
E m i l i o Montero. 

N A V A R R E D O N D A 
Se hal lan terminados y expuestos 

d público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes durante quince días, el apéndice 
al padrón de la riqueza rústica, y l is
tas cobratorias del mismo para el 
año 1933. 

Navarredonda, 26 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Haldomero M u 
n i d o . 

(Núm. 3.790) 
D o n Ignacio R u b i o C a m o r a l , A l c a l 

de constitucional de Vi l lanueva del 
P a r d i l l o , 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
H a g o saber: Que para atender al 

pago de suministros al Ejército, con
servación, reposición y plantación 
del arbolado y resultas con la D i p u 
tación P r o v i n c i a l , la Comisión muni
cipal de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupuesto 
munic ipal ordinario de este A y u n t a 
miento, para el corriente ejercicio 
económico se veriique la transferen
cia s iguiente: 

D e l capítulo I I , artículo primero, 
concepto primero, ochenta y cuatro 
(84) pesetas. 

D e l capítulo V I , artículo primero, 
concepto noveno, cuatrocientas se
senta y siete (467) pesetas. 

D e l capítulo V I , artículo primero, 
concepto noveno, trescientas noven

ta y una pesetas con sesenta cénti
mos (391,60). 

Total, 942,60 pesetas. 
A l capítulo 1, artículo segundo, 

concepto primero, ochenta y cuatro 
(84) pesetas. 

A l capítulo X I , artículo sexto, con
cepto cuarto, cuatrocientas sesenta y 
siete (467) pesetas. 

A l capítulo X I X , artículo W , con
cepto W , trescientas noventa y una 
pesetas con sesenta céntimos (pese
tas 391,60). 

Total, 942,60 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la H a c i e n d a m u n i 
c ipal , fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

V i l lanueva del Pardi l lo , a 7 de d i 
ciembre de 1932.—El Alca lde , Igna
cio R u b i o . 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Aprobado por el Ayuntamiento la 
transferencia de crédito de 5.900 pe
setas de los capítulos, artículos y con
ceptos que se indican : 

Dei capítulo I, artículo 2. 0, concep
to 3.", «Nuevas pensiones», ai capítu
lo I I , artículo i . u , concepto 30, «Gas
tos de representación del Ayunta
miento», 100 pesetas. 

Del capítulo I, artículo 10, concep
to 16, ((Seguro de incendios», al capí
tulo I, artículo 11, concepto 29, «Ope
raciones de quintas», 100 pesetas. 

Del mismo, al capítulo V , artícu
lo i.°, concepto 69, «Plusvalía», 200 
pesetas. 

Del capítulo i.°, artículo 11, con
cepto 20, ¡(Material Censo electoral», 
al capítulo V I , artículo i.°, concepto 
4, «Material de Secretaría)), 500 pe
setas. 

Del capítulo V i l , artículo 2.", con
cepto n i , ((jornales de conductores 
de camionetas», a l capítulo 5. 0, artícu
lo i.°, concepto 69, «Plusvalía», 2.900 
pesetas. 

Del capítulo I, artículo 11, concep
to 28, «Suministros al Ejórcito», al 
mismo de ((Plusvalía», 100 pesetas. 

Del mismo de «Suministros», al ca-
j.ítiilo V I , artículo i.°, concepto 76, 
n ¡ : K .< . : Casa Ayuntamiento», 400 
pesetas. 

Del capítulo I I I , artículo 2.0, con-
• pepta (.40 jornales conductores del 

tanque», al capítulo V i l , artículo i.°, 
concepto 08, ((entretenimiento del tan
que», 600 pesetas. 

Del mismo al capítulo 1, artícu
lo 5. 0 concepto 8.°, «Gastos judicia-

i les», 100 pesetas, y 

Del capítulo V I , artículo i.°, con
cepto 80, «Alquiler de ampliación de 
oficial», al mismo de «Gastos judicia-
es)>, 000, pesetas, se expone el públi
co el expediente en la Secretaría mu
nicipal , por p',a'«> de quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

Chamar! ín de la R o s a , a 15 de d i -
! ciembre de 193?.—El Alcalde interi

no, José Agustín. 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Conforme previene el artículo 322 

del Estatuto m u n i c i p a l , y lo dispues
to en el 26 del reglamento de 2 de 
jul io de 1924, para ia contratación de 
obras y servicios municipales, se ex
ponen al público por término de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír recla
maciones, las ordenanzas regulado
ras de las exacciones municipales 
contenidas en el presupuesto ordina
rio de ingresos correspondiente al 
año 1933, con expresión de los requi
sitos mencionados en el artículo 321 
del Estatuto y de las condiciones pa
ra su arrendamiento, de las de pesas 
y medidas y servicios de Matadero, 
aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión del día de hoy. 

Guadal ix , 29 de noviembre de 
1932.—El Secretario, Joaquín S a n 
tos. 

(Núm. 3.789) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
D o n Fel ic iano González Siguero, A l 

calde constitucional de G a r g a n t i -
* l ia del L o z o y a , 

H a g o saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario formado para 
el próximo ejercicio de 1933, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal» por término de quince 
días, durante el cual y dos días más 
podrán interponer reclamaciones los 
habitantes de este término, por los 
motivos que determina el artículo 
301 del Estatuto, ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia . 

L o que se hace público a los efec
tos del artículo 300 del Estatuto mu
nicipal , y caso cuarto de la R e a l or
den de 10 de abri l de 1924. 

Gargant i l la del L o z o y a , a 26 de 
noviemlre de 1932.— E l Alca lde , Fe
liciano González. 

(Núm. 3.790) 

C O R P A 
E l presupuesto munic ipa l ordina

rio y las ordenanzas que integran el 
mismo, han sido aprobados por el 
Ayuntamiento pleno, para regir en el 
año próximo de 1933 5 ambos docu
mentos se hallan expuestos al públi
co en Secretaría, a los efectos de los 
artículos 300, 301 y 322 del Estatuto 
munic ipal , durante quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

C o r p a , 30 de noviembre de 1932.— 
E l Alcalde, J u a n García Gómez. 

(Núm. 3.784) 

J U H I A N V E G U i L L A S 
SGm.ira-vc;?*» ríe alhajas, ropas 

Lagantfos, 1 
y etfítitoa 

Clavel, ?s 

O R I A Y G A U N D E Z 1 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CABRERA DE SAN JERONMO» • I 

M A D R I D 

1 

I 

Q U E M A D O R E S A C E I T E P E S A D O J . M . B . (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S . A . ¡VI. M A S B A G A 

H o r t a l e z a , 19 
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